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ANUNCIO SERVICIO DE RECURSOS HUMANOS

ASUNTO: CONCURSO DE TRASLADOS PERMANENTE 4ª EDICIÓN

Por  Decreto  de la  Presidencia  Delegada  núm.  1.139 de 9  de  diciembre de 2015,
publicado en el Boletín Oficial de la Provincia de Valencia núm. 4 de 8 de enero de
2016,  se  aprobaron  las  bases  que  tienen  que  regir  el  proceso  de  concurso  de
traslados permanente correspondiente a la categoría de Sargento, puesto CB-29.

Detectado de oficio la falta de publicación, en el tablón de anuncios y la página Web,
respecto  a  los  candidatos  que  no  obtuvieron  el  destino  solicitado  como  primera
preferencia  o  modificación  en la  elección  de destinos,  en el  anterior  Concurso  de
Traslados Permanente.

Considerando  que  el  artículo  109  de  la  Ley  39/2015,  de  1  de  octubre,  del
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones públicas, dispone que
las Administraciones Públicas podrán, así mismo, rectificar en cualquier momento, de
oficio o a instancia de los interesados, los errores materiales, de hecho o aritméticos
existentes en sus actos, se procede a rectificar de oficio el listado de los candidatos
que no obtuvieron en la anterior  edición del Concurso de Traslados permanente el
primer destino, quedando de la siguiente manera:

CANDIDATOS QUE NO HAN OBTENIDO PRIMER DESTINO SOLICITADO.
CUARTA EDICIÓN PROCESO SARGENTO/CP003

APELLIDOS NOMBRE DESTINO SOLICITADO
Ordenado segun preferencia

PLA FRIAS JUAN VICENTE 301

Se recuerda a todos los aspirantes que no obtuvieron en el concurso la primera opción
solicitada que, en conformidad con el previsto en la base cuarta, punto 2 de las bases
de  la  convocatoria,  seguirán  participando  automáticamente  en  las  sucesivas
convocatorias  en  los  mismos  términos  que  el  anterior,  quedando  exentos  de
presentación de solicitudes. En caso de no querer participar, tendrán que renunciar.
Así mismo en caso de querer actualizar méritos u optar a otras vacantes diferentes,
tendrán  que  presentar  nueva  solicitud  aportando  la  documentación  justificativa
necesaria.

Valencia, en la fecha reflejada en la firma electrónica
EL DIRECTOR DEL SERVICIO DE RECURSOS HUMANOS 

José Luis Serrano Borraz

Documento firmado electrónicamente

FIRMADO

1.- Jose Luis Serrano Borraz de CONSORCIOBOMBEROS - Jose Luis Serrano Borraz 20-sep-2018 15:12:21

Pagina 1 de 1

E
st

a 
es

 u
na

 c
op

ia
 im

pr
es

a 
de

l d
oc

um
en

to
 e

le
ct

ró
ni

co
 g

en
er

ad
a 

po
r 

la
 a

pl
ic

ac
ió

n 
in

fo
rm

át
ic

a 
P

or
ta

fir
m

as
.

M
ed

ia
nt

e 
el

 c
ód

ig
o 

de
 v

er
ifi

ca
ci

ón
 p

ue
de

 c
om

pr
ob

ar
 la

 v
al

id
ez

 d
e 

la
 fi

rm
a 

el
ec

tr
ón

ic
a 

de
 lo

s 
do

cu
m

en
to

s 
fir

m
ad

os
 e

n 
la

 d
ire

cc
ió

n 
w

eb
: h

ttp
s:

//w
w

w
.s

ed
e.

di
va

l.e
s/

op
en

cm
s/

op
en

cm
s/

po
rt

al
/in

de
x.

js
p?

op
ci

on
=

ve
rif

ic
a


